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Serta aucritorea onoaoa á U G*etí* todos 
Itst paebkn del Archipiékgo erigido» civilmente 
pd^aado a« importe loi que puedan, y supliendo 
por lo» demás loa fondos de las respectiva* 
provinciasi 
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Se declara texto oficial, y auténtica el de la» 
disposiciones oficíale», cualquiera que se» su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serUa 
obligatorias en BU cumpUcniento. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Stnrieio de la F laza para el dia í.0 de Agosto 
de 1896, 

Parada: Artillería y D Ó m . 70.—Jefe de dia, Sr. 
comandante del 70, D. Francisco López Artiaga.— 
Imaginaria: otro de logenieros, D. José López Pozas. 
Hospital y Provisiones: núm. 70, l.er capitán.—Vi 
giiancia de á pié: BÚOQ. 70, 7 o teniente.—Vigilan
cia de Glasee: ártillerí». 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
ACADEMIA PEDAGOGICA DE MANILA 

Secretaria. 
A las seis y media de la tarde del 16 de Agosto 

próximo se celebrará en esta Academia la sesión 
literaria, correspondiente á dicho mes. disertando en 
ella e' Académico de 2 a clase, D. Tomás Maddela 
«obre el tema «El desarrollo armónico y gradual de 
les diferentes facultades del niño, debe ser el objeto 
.preferente del Maestro de primera enseñanza.» 

De la materia práctica, que venará sobre la D.g. 
ciplina de la Escuela, tratará D Domingo Maddela, 
Académico también de 2.a clsse. 

Lo que se enuncia para conocimiento de los Acá-
789 ^émicos correipondientes y asistencia de los nume

rarios. 
Manila, 29 de Julio de 1896. E l Secretario Ma-

íiano Patroc.o, Lenterio Resurrección. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
D E MANILA. 

A fin de que ésta Administración pueda ultimar 
si expediente promovido por D. Bernardo Serrano 
ie servirá presentarse en esta Aduana en horas há. 
bue« de oficina ó en su ausencia el representante de 

cho 8r. Serrano en el pltzo de quince dias tras
currido el cual te declarará firme y consentida la 
asolación dictada en el expediente. 

Man¡la, 30 de Julio de 1896.—Pérez del Pu'gar. 3 

El que se considere dueño de cinco latas de opio 
J dos envoltorios de residuos del mismo procedente 
L ftVap0r "BratU8* (laG rin<M IU viage á este puerto 

n o del actúa), te servirá presentarse en eita Aduana 
^ el término de quince dias en horai hábiles de 

cioa á hacer valer su derecho, en la inteligencia 
^ 9 transcurrido este plazo se precederá en la forma 

efl!eili(la Para las mercancías indocumentadas, 
«añila, 30 de Julio de 1896.-Perez del Pu'gar. 3 

p»»1 <3Ue se considere c'uíflo de dta bultos de eqai-
^ R 7aP0r «Yuemang» y otros dos bultos del 

EQ 14 atU8* (lae rindieron iu viage á este puerto 
e>ta A J ^ ^ actaa^ 88 8ervir^n presentarse en 
ĥ biip ^8na ep el término de quince dias en horas 
intel|. 8 oficina á hacer valer su derecho en la 

|a8^DC,a<lue transcurrido este plszo se procederá 
^otadas1*18 preven^a Para "creencias indocu» 

aDlla. 29 de Julio de 1896.-Perez del Pulgar. 3 

E l que se considere dueño de dos caías señaladas 
con los núms. 189 y 165 marca J B G procedente 
del vapor español «Eicanot que rindió su viage á 
este puerto en el mes actual, se serviré presentarse 
en esta Aduana en el término de quince dias en 
horas hábiles de oficina á hacer valer su derecho en 
la inteligencia que transcurrido este plazo se proce
derá en la forma prevenida para las mercancias in
documentadas. 

Manila, 29 de Julio de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta« 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Tayabas. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

D. Apolonio Soleta. 
Amano Valencia. 
Agripina Pabellana, 
Ambro8Ío Abril. 
André8 Ablaña. 
Anastasio Pabellana. 
Ambrosio Macaraan. 
Alejandro Cabuyao, 
Adriano Lucerna. 
Agata Rabe. 
Antonia Sedres. 
Apolonio Escobanae. 
Adriano Revílla. 
Agapito Zeta. 
Agoedo Safranco. 
Anastasio Abadilla. 
Anselma Samuoelo. 
Anastasio Oabalsa. 
Anselmo Cabañas. 
Andrea Villa. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Agustín Luces. 
Ambrosio Sayo. 
Antonino de Torres, 
Anacleto Subieta. 
Bartolomé Reyes. 
Buenaventura Villafior 
Baldemero Jaefíva. 
Buenaventura Ydgo. 
Bernardino Daguison. 
Balbino Raquesiaga. 
Benito Pacaigue. 
Benita Ec'avea. 

Buenaventura Osado. 
Bartolomé Rivera. 
Bernardino Cudo, 
Benedicto Laooria. 
Braulio Carnero. 
Bernardino Alcoresa. 
B'ás Raca. 
Baldomcro Cerrillo. 
Bruno Trinidad, 
Bonifacio L a Romas. 
Bernardino de los An

geles. 
Balbino Pasiana. 
Benedicta Javalla. 
Bartolomé Sordano. 
B'ás Macariola. 
Basilio Sarsadias. 
Bernardino Yago. 
Baldomcro Raico. 
Bernardina Zalazar. 
Buenaventura Ramita. 
Bibiano Llamed. 
Buenaventura Reyes. 
Bartolomé Rivera. 
Bernarda Magar. 
Basitia Cabeñero. 
L a misma. 
L a misma. 
Bibiano Borja. 
E l m'smo. 
Benedicto Nagar. 
Catalino Dacillo. 
Conrado Lfgiameo, 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al 
Sr. D. Isidro Méndez Vigo, Administrador que fué 
de Hacienda pública de Nueva E c j a , para que 
en el término de tres dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Manila, te 
presente por si ó por medio de apoderado legal, en 
esta Sección á recoger y contestar el pliego de 
cargo que contra el mismo resulta en el expediente 
instruido contra D4 Romualdo de la Cruz, estanquero 
que fué de Malapajo, por incendio, robo y pérdida 

de dos arrobas de tabaco batido y dos arrobas, 
ciento setenta y cinco cajetillas de cigarrillop,- en la 
inteligencia que de no hacerlo asi se le parará el 
perjuicio que en derecho haya logar. 

Manila, 30 de Julio de 1896. 
E l Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Jefe de la Sección de Impuestos directos de la Inten
dencia general de Hacienda, Antonio de Santisteban. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 2 2 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
de Septiembre próximo á las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Reales Almo* 
nedas de esta Capital y las subalternas de las pro
vincias de Cebú y Bohol, 1 a subasta pública y si
multánea para contratar por un trienio el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de dichas 
provincias, sobre el tipo de ciento diez y seis mil 
doscientos ochenta pesos (pfs. 116.280) en progresión 
ascendente y con sujeción extricta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila. 28 de Julio ^e 1896.—El Subintendente. 
—P. O , Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Cebú y Bohol el arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de referencia, redáctalo 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á cont rse desde el dia en que sa 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiera 
terminado, ia posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de ciento diez y seis mil dos
cientos ochenta pesos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
dé la Autoridad prestará á los comisiooados que el 
contratista tenga ios auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artícu o. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a lotroJucií en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de C-bú y Bohol por meses anticipados de tño el 
importe de la contrata. El primer iegreso tendrá 
ef eto el mismo dia en qoe baja da posesionarse 
el contratista y los sucesivos ingresos indefectible-
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mente en el mismo dia en q'ie vaace el anterior. 
7. a Sa garantizará el contrato con naa (Unza 

equivalente al 10 p § del importe total del tervicío 
preitada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incnmplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente 
y ei a i í no lo verificase soffirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta exce
diere de quince días ae dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5 o del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que sa 
se le otorgue por la Hacienda nin^u »a remunera
ción por caiamidades públicas como pestes, ham
bres escaces de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
é este fio. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. E i contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista háblese de estraer 
alguna ó algunas cajts de opio de los almacenes de 
la Aduana, pedirá de sn Adminiitrador una guía 
que exprese la cantidad, cuyo documento presentará 
ai de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para carciorarse éste de la introlucción 
del efecto y expedir la correspondiente torna guía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el nú
mero da comisionados que sean necesarios, los cua
les debarán tener el nombramiento de la Intenden
cia general, (xtendido en los impresos que la misma 
tiene a' efecto y en calidad de reintegro UB pliego 
de papel de pagos al Estado de 25 céndmos y cinco 
sellos de derechos de firma de á peso, y un sello de 
recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina SU respectivo tícu'o, poro que eoan reoonooi-
dos como tales con arreglo á lo dispuesto por la Su
perintendencia en decreto de 5 de 0;(ubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
ee le impondrá el castigo á que se hagan acreedores 
y se les recogerán los nombramientos con arreglo á 
Jo dispuesto en superior decreto de 28 da Noviembre 
de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia gene
ral de Hacienda por conducto de la Administración 
de Hacienda pública da la provincia de Cebú y BO' 
hol ei sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número 
da la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en ios 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814 

19. E l contratista cuidará que en los sitios de
signados para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres chi
nos con la inscripción siguiente: «Fumadero público 
de Opio,» nüm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que teoga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquel'as se hallen autorizados por 
la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia y 
Administración da Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los Subarrendadores* para 
que con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos ds derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 

casal y en parta a'guni qtn no 8 3a en lo3 estable
cimientos destinados á eite fio, quedando encargidas 
las autoridaies locales del exacto cum^límianto de 
este artículo. 

23. Sarán da cuenta del rematante los gastos 
qua se irrogaan en la extensión da U escritura, que 
dentro de ios diez dias hábiles siguieot-s al en que 
S 3 le uotifi^us la aprobacióa del remate hacho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione la saca de la primara copia 
que la deberá facilitar á esta latendencía para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciesa antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con
dicione! y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin Inrederoi, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

23• E a el caso de qua al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliega, 
hasta que haya nuevo contrat'S'a, sin qua eita pró* 
rrrga pueda exíeder de seis mases del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con* 

diciones de la escritura, é impidiere qua el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del miimo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primar 
rematante la d ferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios qua le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se h*rá el servicio por Ad
ministración á perjoic o del primer rematante, 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admúido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Cebú y B )hol la cantidad 
de pfj. 5814 cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento qua lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cua'quier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de li 
citar en esta contrata, 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas ea p»pel del sello 10 o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

L a cantidad qua consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado debírá acompañarse el 
documento de depósito da qua habla la condición 27. 

31. No sa admitirá propDsición a^una que altera 
ó modifique el presante pliego de condiciones á ex
cepción de ¡art. 3.o que es el del tipo, en progresión 
ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato: caso de qua se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente que es la Aatorídad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
podiendo apelar después de esta resolución al Tr i 
bunal Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, ei presideote exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34 Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Cebú y Bohol, á cuyo expadiente se unirá 

el acta levantada, firmada por todos Jos Sen ^ 
camponen la Junta. 

35. Si por cualquier mitivo iatentára el ce 
tísta la rescisión del contrato, no le relevará 
circunstancia del cumplimiento de las obliga 
contraidas, pero sí eita rescisión la ex'giera el 
rés del servicio, quedan advertidos los licitad 
y el contratista que ésta se acordará con las ¡Q 
nizaciones á qua hubiere lugar conforma á las | 

36. El contratista esta obligado, después 
le haya aprobado por la Intendencia general \ 
critura de fianza qua otorgue para el cumplim,, 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
gos de papel de pagos al Estado de á 5 pesoi. 
sello de recibo y tres salios de derechos de 
por valor de un paso cada uno para la exte 
del títu'o que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó mis 
siciones qua sean las mis ventajosas sa abrirá 
tación verbal por un corto término que fijará el 
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjn 
cándese al que mejore más su prepuesta. En elg 
de no querer mejorar ninguno da los qua hicl* 
las proposiciones más ventajosas que resultaron \> 
les, se hará la adjudicación en favor de aquel c 
pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
cribano de Hacienda anote en el mismo la prei 
tación de la cé jula que acredite la personalidad^ 
los licitadores; si son Españoles ó Extranjero! 
patente de Capitación si fuesen chinos con soji 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3 o 
Reglamento de cédulas personales de 30 de j j 
de 1884, y decreto de la Intendencia general 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 10 de Julio de 1896.—El latendente, 
Gutiérrez de la Vega.—Eg copia., E l Subinteocty 
— P . O , Ferrer. 

MODELO D E PROPOSICION 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reól̂  

Almonedas. 
Don . , , , vecino da . . . . ofrece tomar i 

cargo por término de tres años el arriando da 
fumaderos de anfión de la provincia de Cebú y B 
por la cantidad de . . . . pesos . . . céatimoi 
entera sujeción al pUego de condiciones puesto 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que d 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la e 
tidad de . . . pesos . . . céntimos importe del 
por ciento que expresa la condición 27 del refi 
p'iego. 

Manila, . . . de de 189... 

INTERVENCION QRAL. DE L á ADMINISTRA 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita llama y em 
á ios Señores que á continuación se expresan 
de que comparezcan en este Centro á recoger 
fallos absolutorios que á cada uno le correspod 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del ReiDt 
esta Dependencia debiendo efectuar su presea^ 
en el improrrogable plazo de 30 dias á co 
desde estajfecha.—Joaquín B . Valdós. 

A. 
Don Adolfo Horquin, Subdelegado de Cottaí 

D. Adolfo Martínez, id. de Cápiz. D. Adriano' 
neda. Administrador de Aotiqua. D. Ambrosio 
llava, Ordenador general da Pagos. D. Angel 
pía. Administrador de Pollok. i>. Angel Torre! 
de Bohol D. Antonio Bonafos, Subdelegado ée 
eos Sur, D, Antonio Becerra, Administrador de 
bay. D. Antonio Ghápali, id. de Pangasinan. 
Antonio Estovan Subdelegado de Tarlac. D. ^ 
nio Hidaldo, Administrador de Zambales. D. ̂  
nio Montuno, Subdelegado de Antiqu?. L>, Anj 
Moral, Administrador de Camarines Norte, ^1 
tonio F . Ruifernandez, id. de Marianas D. Arw 
Tomastetti, id. de Batangas. D. Antonio Tovafii 
delegado de Isla de Negros. D. Antonio VaW 
Administrador de Surigao. O. Autouio Vâ 5 
Subdelegado de Camarines Sur. D. Armando g 
rez, Administrador da Cottabato. D. Arturo W 
Administrador de la Paragua. D, Augusto AdÍ 
Contador general de Hacienda de estas Islas i 
Augusto Linares Subdelegado de Bohol. D. ^ 
Ferrer, id. de Nueva Ecija. 

B . 
Don Balbino Cotter, Administrador de P*11 

nao. D. Benito Quijada, id. de Cottabato. 01 
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el i. 

3Q¡ 

di 

de 
feo.' 

Lio; 

Digno Qairog», Director general de Administración 
•civil de estas Is'as. D. Benigno Gonzalos, Aiminis-
trador de Tayabas, D. B'ás Pérez, Sablelegado de 
iapanlo. D. Bonifacio Oabañas, Síndico del Ayunta-
miento de Manila. 

Don Castor Mansanares, Administrador de Z^m-
boanga. D, Cayetano Castrillon, Subdelegado de 
Camarines Norte. D. Cayetano Escanden, Contador 
venera! de Hacienda de estas Islas. D. Cecilio Gar
cía, Administrador de la Laguna. D, Cruz Gonza-
jet! Subdelegado de la Unión. D. Camilo MiUán. 

Subdelegado de llocos Norte. D, Casimiro Pérez, 
id. de Romblón, 

D. 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador da Albay, 

O, Diego Rodrigo, id. de Gottabato. D. Diego Zan
jas, id. de Camarines Norte. 

E . 
Don Eduardo Pozo, Administrador de Nneya V¡Z' 

caya. D. Eduardo Subirá, Subdelegado de Snrigao. 
D. Eduardo Saavedra, Adoainistrador de Samar, don 
Enriciae Carratalá, id. de Boho'. D. Enrique Castillo, 
id. de Tarlac. D. Enrique García, id. de Antique. don 
Eorique Godino, id. de Samar. D Enrique Luis, 
Oflcial 3.0 del Departamento de Artillería de Zam-
boarga. D. Enrique Oraá, Subdelegado de Leyte. don 
^arique Osea, Subdelegado de Leyte. D. Eorique 
Solano, id, de Marianas. D. Esteban López Admi
nistrador de Antique. D. Estanislao de Antonio, Sub
delegado de Albay. D. Busebto Escobar, id. de llocos 
Súr. 

F . 
Don Felipe García, Oficial 3.o del Departamento 

d̂e Artillería de Zimboaoga. D. Félix Mathel, Admi
nistrador de Z^mboaoga. D. Federico Cappa, id. de 

«Surigao. D. Federico López, Subdelegado de Islas 
Batanes. D. Federico Novalla, id. de Gottabato. don 
Federico Ordas, id. de la Lagaña. D. Federico Triana, 

id. de Misamis. D. Fernando Gíralt id. de Isla de 
l í gros. D. Fernando Morphy, Administrador de 
líaevd Ex ja . Ft-ancisco Fdrnandez, Subdelegado 
de Gottabato. D. Francisco L'amas, Administrador 

-de Samar. D. Francisco Manrique, Director de la 
Casa de Moneda de Manila, ü . Francisco Montero, 

"Subdelegado de Camarines Sár D. Francisco R y a -
«toj Administrador de la Pampanga. 

G 
D. Gabriel López, Administrador de Nueva Viz« 

'^aya. D. Germán Quilos, Subdelegado de (3ebú. Don 
Oerardo Rodríguez, Administrador de Zimboanga. 
V . Gerónimo San Juan, Administrador de Manila. 
O, Gonzalo Fernandez, id. de la Laguna. D. Gre* 

igorio Pérez, id. de Zimbales, 
J . 

Don José Aguírre, 03ci«! 1 o de Artillería de Ca
rite. I). José Garces, Subdelegado de Zúmbales. Don 
•José García, Administrador de la Lsguoa. D. José 
Oil de Avalle, Subdelegado de Leyte. D. José Giles. 
Aioainistrador de la Unión. D. José Mangas, id» de 
X>avao. D.José Marina, id. de id. D. José .vi.a Ligo, 
Síndico del Ayuntamiento de Manila. D. José Mo-
bagaes, Admininistrador de Masbate y Ticao. Don 
•José Rojas, Subdelegado de Mindoro. D. José Mon
tero, Administrador de Ley te. D José Pastor, Sub
delegado de Manila. D. José del Perojo, id. de id. 
m. Jo^é Sánchez, Administrador de ambos Camarines. 
*>. íotó Trujillos, id. de Hocos Súr. D. José Viudes, 
Subdelegado de Mindoro. D. Joaquín Arespacochaga, 
Admioietrador de Abra. D. Joaquín de la Concha, 
^ . de Cebú, D. Joaquín M a Valdivia, id. de Nueva 
.^'zcaya. D. Joaquín Marín, Subdelegado de Cavite. 
^- Joaquín Raj^l, Administrador de Davao. D. Joa-
^ÜÍQ Tavira, Subdelegado de Samar. D. Joaquín To-
«"es, Administrador de Sual. D. Juan A. Camacho, SODÍâor 8enerai ^e Ramos locales de estas Islas, 

Juan Cabañ is. Administrador de Abay. D. Juan 
^ano, id. de Zimboanga. D. Juan Cirlot. Subdele
gado de Surfgao. D Juan Ferrer, Administrador de 
jámbales. O. Juan Herrera, Subdelegado de Nueva 
Jízcaya. D. Joan Mompeon, id. de la Laguna. Don 

QÍO Domingo Basan, Director general de Ramos 
ocales de estas ISIRS. D. Jnsto T . Delgado. Direc-

general de Administración Civil de estas Islas. 

Don Leoncio Iruretagoyena, Subdelegado de Zam-
^ a D g 3 . I) . Leopoldo Martínez, id. de Ca'amianes. 

Luis Be'trán de L ^ , Almioistrador de Romblón. 
^ui p8 Cadarí0 i(3- de Carolinas Orientales. Don 

Í)Ín0S!1, id- de A,bay- D- Lu,;s Perinat id. 
iVl'ndoro. D. Luis Pastor, id. de Isabela de Luz6n. 

D. Luis Prati , Administrador de id. D. Luis Qie-
sada. Subdelegado da la Unión. D. Luis de la Torre 
id. de la Pampanga. 

M. 
Don Magín de Castro, Administrador de Isla de 

Negros. D. Mannel Alias, id. de Pangasinan. don 
Manuel Boree, Subdelegado de Tíiyabai. D. Manuel 
Garrido, id. de Batangas. D. Manuel G m<?z, id. de 
Bulacán. D. Manuel Guallart, Administrador de 
Poliok. D. Mannel Gusano, Subdelegado de Bataan. 
D, Manuel Montano, id. de Morong. O. Manuel Mor-
itns. Administrador de la Unión. D. Manuel Oballe, 
id. de Bitaan. D. Manuel Quero, Subdelegado de 
Masbate y Ticao. D. Manuel Sala, Administrador de 
Mindoro. D. Mannel Sánchez, id. de Snrigao. don 
Manuel Sastrón, Subdelegado dé Hocos Norte, don 
Manuel Villava, Contador general de Ramos Locales 
de estas Is'as. D.Mariano Galiana, Subdelegado de 
Albay. D. Mariano Lagaro.'Interventor Militar de estas 
Islas. D. Mariano Meoendez, Subdelegado de Panga
sinan. D. Maximino LUlo, Subdelegado de Davao. D. 
M guel Fernandez, id. de la Isabela. D. Miguel 
Merino, id. de Burlas. D. Miguel Zorija, id. de 
Bulacan. 

N . 
Don Nicomedes Pastor. Administrador de Isabela 

de LusSn. 
P. 

Don Pablo Gamasos, Administrador de Isabela de 
Luzóo. D. Patrocinio López, id, de Morong. O. Pe
dro Arranz, Subdelegado de Tayabas. D. Pedro Bs-
tevez, Administrador de Bohol. D Pedro Gonzalos, 
Subdelegado de Iioilo. D. Pedro Herrera, Almiois
trador de Bohol. 

R. 
Don Rafael Moreno, Administrador de Isabela de 

Luz5n. D Rafael Cabezas, Subdelegado de BisiUn. 
D Rafael Martínez, id. de Cagayan. D. Rafael Pi-
qner, id. de I'oÜo. D. Rafael Sierra, id. de Cama
rines Sur, O. Ramón D^z, Ordenador general de 
Pagos de estas Islas. D. Rimón Oraá, Administra
dor de ambos Gamarioes, D. Ramón Ruba, id. de 
Ley te. D. Ricardo Navarro, Subdelegado de Zim
boanga D. Ricardo MuUer, Administrador de Zim 
bales. 

S. 
Don Santiago Garcí-i, Administrador de Masbate 

y Ticao. D, Santiago Masía, id. de Locos Sur. 
T. 

Don Timonteo Cania, Subdelegado de Nueva Viz • 
caja. D. Timoteo Rodríguez, Almioistrador da 
Davao. D. Tomás Gómez, id, de Zúmbales. 

U . 
Don Urbano A'vares. Administrador de Misamis. 

D. Ursino Rey, id. de Camarines Norte. 
V . 

Don Valentín M)reno, Administrador de Zimbales. 
D. Vicente Bernaben, Administrador de id. 1 

Manila, 18 de Julio de 1896.—Joaquiu B. Val dé?. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D S L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el litmo. Sr. Al
calde Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se 
ha señalado el dia 6 de Agosto próximo á las diez 
de su mañana para la adjudicación en concurso pú
blico del suministro de materiales para la conserva-
ción y mejora de las vías públicas del término mu
nicipal por solo un año y con entera snjecióo á 
los pliegos de condiciones ficnltativas y administra
tivas que se bailan de manifiesto en esta Secretaría 
entendiéndose que dicha contrata empezará á regir 
dentro de quince dias á contar desde la fecha de la 
aprobación del remate y terminará el día 11 de 
Junio de 1897. 

El acto del remate tendrá lugar ante Sa referida 
Autoridad en sa despacho establecido en las Casas 
Consistoriales. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendidas en papel del sello 10 o 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, á 
los que se acompañarán la cédu'a personal y el 
documento del depósito provisional por valor de pe
sos 418. Serán nulas las proposiciones que falten á 
estos requisitos. 

[MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. . . • vecino de domiciliado 

en. . . . . enterado del anuncio publicado en la (fa* 
ceta oficial, de así como de los plegos de 
condiciones que han de regir en el concurso páblico 
para la contratacióa del suministro da materia

les para la conservación y mejora de las vías pü« 
blicss del término municipal, y de todas las obliga
ciones y derechos concernientes á dicha contrata, 
se compromete á tomarla por su cuenta en la can
tidad de pasos por cada metro cubico de 
piedra partida y en la de. . . pasos por cada metro 
cübico de arena, tierra y escombros (todo ea letra-
y guarismo) 

Manila 27 de Julio de 1896.—Barnardino Mar
iano. i r . .auanl 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S 
B E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio harina de trigo de clase 
superior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fácula 
y S'n insecto alguno, arroz blanco de Pangasinaj 
completamente limpio de polvo y sin coatener m** 
sectos ni mezcla de semilla alguna, palay del lla
mado de Factoría y leñ<i de Masbate en rajas biQa 
secas, se admiten en el mismo sito en la caUe de 
Gnnao núm. 2 proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos, todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta e l 
dia 10 del mss próximo venidero á las 9 de su ma
ñana que teniendo á la vista las ofertas hechas; nsf 
como las muestras d é l o s artículos, se admitirán í m 
qne resulten más beneficiosas, ooti icániose eu el 
acto á los pro ponentes ya se acepten la totalidai de 
los ofrecidos por cada uno é una parte de ello. 

L a entrega de los artículos adquiridos ten irá lugif 
en los almacenes de la Factoría de Subsistencias da 
de esta plaza en el dia que se le designe al rema« 
tente, pesados y medidos á entera satisfaccKta deL 
Comisario de Guerra Interventor del servicia siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de coadacciéa y 
descarga de aquellos. 

Manila, 31 de Julio de 1896.—S Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO D E PROPOSICION 
.Sr. Gemieario de Guerra Interventor de Subsistencias 

Militares de esta Plaza. 
Don N. N. vecino de « . . . . domiciliado en la 

calle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio pu-
bloado en la Gaceta oficial» convocando UcrtadoreK 
para el coocurso del dsa de hoy, me comprometo á 
entregar en les almacenes de la Fa ctoría los sigttieft* 
tes artículos á ios precios que se detallan á conti
nuación. 

Pesos CéntiS: 

Harina de trigo de clase superior, írezía 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin 
insecto aignno i (tantos pesos tantos cénti
mos en letra} el quintal métrico acompa
ñando muestra de un saco. . -C^OC 

Arroz blanco de Pangasinan limpio de 
po vo y sin contener insectos ni mezcla de 
semilla alguna á {tantos pesos tantos cén
timos en letra) el iiect6litro acompañando 
muestra de un cavan. . O'OC? 

Palay del llamado de Factoría á (tantos 
pesos tantos céntimos en letra) el kectólí-
tro acompañando muestra de aneaban. . DD® ,| 

Leña de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
quintal métrico acompañando muestra de 
dicho artícn'o. . 0*0® 

Manila! 10 de Agosto de 1896. 
(Firma del proponente). 

FACTORIA O S UTENSILIOS MILITARES 
D E MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento par» 
las atenciones del servio, petróleo de clase superior, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma ^ 
algodón en rama se admitirán en dicha Dependen
cia sita eo la calle de Oonao núm. 2 hasta las 
11 de la mañana del dia 10 del mes próximo venU 
dero muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á continuación se expresan acom-
pallando á las mismas nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado em 
latas y cafones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co«-
sido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno. 

Las velas, sarán de esperma, blancas, enteras: 
coa la mecha tfossada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

Bl algodón, será del m jor en Tama sin samíUa& 
y pecfectameaéa limpio da caerpos estrañoSi g r o c ^ 
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ííeate del conocido en el paí» con el nombre de 

lia entrega de diches artícnlos se TeriUcará en los 
almaceuei de la Factoría de Utenailio» de esta plaza 
« a el día que se le des gne al rematante pesados y 
soedides á entera latiEÍAcetón de la AdministraciÓD 
Militar y sn pago se real zará por la Caja de la Fac
toría de loi créditos dispcoibles. 

Manila. 31 de Jnlio de 1896.=E1 Gomiiário de 
traería Interventor, Manuel Biedma. 

BdOl E L G DEíPROPOSIClON. 
Ce misario de Gvtrra JniertefiJor de ViensiHí» 

MUiiares de esta 'Plaza. 
Don N. N. Tecleo de . . . . domiciliado en !a 

zalle de . . . . t toD. , . enterado del acaeció p ó -
Picado en la Gaceta oficial* convocaBdo licitaderes 
para el eoncmso del d)a de boy me cooprometo á 
«•entregar en los almacenes de la Factoría los si* 
enientes artículos á los precios que se detallan á 
contiüoaeiÓD. 

Pesos Cintas 

Petróleo de clase superior marca cometa 
ó (tastos petos céntimos en letr*) el l i
n o acempeñaodo maestra de dicho a r -

4ÍCQ1O* » O'OO 
Aceite de coco de la Lagaña^ claro, 

J impío y sin mal olor á (tantos pesos tañ
aos céntimos en letra) el litro acompa-
•siando maestra de diebo articulo. 

Telas de esperma, blancas enteras con 
3a mecha treoaada de 25 ceotímetres de 
largo y con an pesos de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céntimos en letra) 

kitógramo según la adjunta maestra. . 
Algodón en rsma, sin semillas y per-

fíctsmente limpio de cuerpos estrenos á 
(tantos pesos tastos céntimos en letra) el 
kil^giamo segas la adjunta maestra. 

10 de Agosto de 189a 
Firma del proponente 

060 

D©a (F. de T . ) Tecino de . . . . . de 
enterado del anuncio y p'iego de condiciones para 
contratar (aqai lo que se») se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de nn ) por 
ciento sobre su total importe. 

T para que sea válida esta proposición, acom
paña el correspondiente talón de depósito ez'gido 
como garantí» en ella condición . . » del 
pliego. 2 

Fecha y firma del proponente. 

Por decreto dictado en esta fecha por el Sr¿ Ca
pitán manieipai accidental D, Andrés Balignasay 
en el ezpedient® seguido contra los bienes del ca
beza resegado D. Salpicio Va'enton se sacan á pri
mera subasta pábica bajo el tipo en pregreaién 
ascendente los sigukntes bienes. 

E l Teaienle Coronel, l .er Jefe del Regimiento de 
Linea Iberia nüm, 69, D. Hicolás Soro Lifante. 
Bace saber: Que en virtud de automación del 

Exorno. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas islas, se convcea á una pública 
^ciíaeión qae tendrá lugar en este Campamento de 
Faraag Parang, á las ocho de la mañana, del dia 
!& de Agosto del presente tSo al ob}eto de cen-
tratar las gnerreras pases de números de metal 
üsaibreras. fajias de franela, pañuelos de instruc
ción, id. de bolsillo, morrales, jarros de oja de lata, 
««el los bolos, con vaina, libretas de ajustes, borae» 
guies y cintos de cuero que necesite este Regi
miento, para su fueiaa reglamentaria por el tiempo 

de wa BSC; ante la Junta económica de dicho 
Cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de coadiciones que se halla de manifiesto en la 
Otícina del l .er Teniente D. Francisco Raía Gon
zález apoderado de este Regimiento, calle real de 
ta Ermita L&m. 92, desde las ocho á las doce de 
3a mafiana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo-
sentes deberán remitir con la oportunidad debida 
ans proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se espresa al pie de este anuncio, 
acompasados de las garasttSas correspondientes y 
del documento q^a acredite se aptitud legal para 
contratar» 

Parang Parang. 7 de Julio de 1896.=Nico!ás 
Soro, 

Bienes del cabeza D . Sidpicio Vaknton. 
íiío 

P.t Cénf 

35*00 

300400 

150 00 

Una casa compuesta de materiales lige
ros con so solar correspondiente de diez 
brazas de frente y otras tantas de largo, 
enclavado en la calle de San Ramón de 
esta población linda al Norte con el de 
D. Antonio Baldonado, al Este con el de 
D. Francisco Cala* al Sor con el de don 
Francisco Valentón y al Oeste con el de 
D. Severino Valentón avaluado en 

Una finca rústica paiayera enclavada en 
el sitio de Cabangaran de esta comprehen
sión de tres hectáreas, sesenta y nueve 
áreas y setenta centiéreas, linda al Norte 
con una zarja, al Este con la de Severino 
Valentón, al Sur con la de Domingo Va
lentón y al Oeste cun 'a de Sebastian V a 
lentón en 

Una en el sitio de Pogonsilag de esta 
misma comprensión de una hectárea vein
tidós áreas y veintinueve centiáreas de su
perficie, limita al Norte con la de Rafael 
Pasada, al Este con la de D. Alejandro 
Isla, al Sur con la de Plácido Bautista y 
al Oeste con la via Férrea en 

Una id. en el mismo sitio de Pogonsilag 
de dos hectáreas y cincuenta centiáres, 
limita al Norte con el Estero de Lauat, al 
Este con la de Maiia Tagumboy, al Sur 
con la de Andrés Sto. Domingo y al Oeste 
con la de Antonio Baldonado en 

Una id. de Cabangaran de una hectárea 
sesenta y cuatro áreas y sesenta centiáreas 
limita al Norte con una zar ja , al Este con 
la de Juan Tac galin, al Sur con otra zanja 
y al Oeste con la de Julián Baldonado en . 

Una yegua de pelo bayo con marcas en . 
Los que deseen tomar parte de la subasta, pne* 

den acudir á este Tribunal ó al Gobierno Civil de 
esta piovincias el dia 5 de Agosto entrante i las 
diez en punto de su mañdna, en el Salón de actoa 
públicos apercibiendo á los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo, siendo ademls requisito indispensable 
consignar en la mesa el cinco por ciento del im
porte de la tasación. 

Lo que se hace saber al piiblico para su conoci
miento. 

Dado en el Tribunal municipal de Moneada á 20 
de Julio de l&96 .~Et Capitán municipal, Andrés 
Balignasay. 

150 00 

120,00 
12 00 

Edictos 
Por proTideneia del Sr. Juez de K a instancia del distrito de Ton do 

dictada en la causa r ú m . 36 sin reo por incendio se cita llama y 
en plaza á los d tmás tenderos del metcado de la Dirisoria que fueron 
quemados sus tiendas en la noche del 15 de Abril p tóx imo pasado 
cuyos nombres se hallan escritas en la adjunta relación, para que en 
el término de 9 dias contados desde la fecha de la publ.cación de 
este anuncio se presenten en este Juzgado para prestar declaración 
en la «xpreeada causa, en la inteligencia que de no hacerlo asf les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lusar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 28 de Julio de X 8 9 6 . — E l E s c r i 
bano Joaquín Argote.— Y o B o, Concellón. 

Relación de los demás tenderos del mercado de la Divisoria que fue-
ron quemados sus respectivas tiendas en la noche del 15 de Abri l 
próximo pasado. 

Indias. 
Rufina Berlesta, Rita Papa, Pedro Rufino, María Bau.ista, E r i -

berta C . V I - , Venancio Millao, Benita L-nchianco, Drflula Millán, 
Ruperta Guzman, Joaquina Bautista, Macaría Espinosa, Lucia Fernando, 
Pedro Cruz, María Silva, Marcela Bernaldo, Fulgencia Carreon, Máxima 
José, Macario Cárdenas, Eugenio C . A. t i Nicolás Marcos, Aleja Joya, 
Andrés Estrella, Francisca Jallardo, Hermenegilda Patsallan, Marcos 
Macaraig, Ignacio Salgado, Máxima Tenorio, Komalda Martínez, T o 
masa Flores, Juana Martínez, Hermenegildo Gómez, Ignacio Palanca, 
Severina Flores, Anac eta Billaranda, Juana Ignacio, Andrea Patcia, 
Francisca Vazques, Lnisa Livet, Dominga Cruz, Patricia Bautista, Rita 
Mendiola, Francisco Velasco, Gabina Sánchez, Fausta Puntagay, 
Braulia Natividad, Cirila Roque, Juana Cruz, Josefa Dizon, Juana 
Palanca. Isabel Castro. Saturnina Pab.no, Manuela Canuto, Mana 
Bautista y Bonifacia Cruz. 

Chinos 
Jay co, Co-Pinco, Panga, T o Taco, So-Alim, Po-o, Tung, ("o-Jinco, 

Go-Oaco, Chua-Pan. Mi'Tingco, Chua-Cbayco, Chia Chuco, C h u a -
Duco, Tan-Yuco , Vy Suyo, Pana, Chia-Cotco, Yontco, Cham, Chua-
Joco, L i m - n a , Chua-Caco, Chua-Luco, Lim-Goco, Go-Pinco, Chang, 
L iongüHong , Chua-Chineo, Foo, Chua-Tin, Chi-chong, Y n g Gaco, 
Chua-Am, Chum-Po, Chua-Tanco, T a y - t - n , Yo Pico, Chua-Hay, 
Foo, Yu-Fungco, C h u a - Ü , Chua-Tanco, Chua-Chico, Chua-Jam, Gi-in. 
Chap, Ya-Conco, Ghing-can, Chinea, Sang, U ling-Co, Chi-Pua, Chua-
Chion. Liang-Co, Tua , C h i - C a o. Conga, So-Tiaco, Tan-Quiansi, San-
Pia, Chua Cuat, Li-Maco, Ung Lungco, Go-Say . Di-Traco, S i - E n , 
Chong, Tan.Chinco, Lum-Sumco, Go Ting , Yoi-Tico, Si-Ting, Go-
Chuam, Dua-Cuangco, l io .Pingco, Yo-Loco, Ang-Goco, Cim-Limco, 
Yo-Pengco, Cham-Cam, Co-Uico, Yo-Tong. Chua-Ttngco, T i -Tamco . 
Go Yco, Go Lico, Chua Queco y Lim-Puco. 

Don Manuel García y García Juez de i.a instancia en propî ,. 
del Distrito de Binondo. 

Por el preiente cito llamo y emplazo al procesado Pedro Ai», 
ció mestizo sangley casado de 28 aBos de edad natural de AB!!' 
provincia de Bulacán y vecino que fué del barrio de Aguila del lt, 
bal de Tondo de estatura baja cuerpo robusto color moreno k. cejas y pestafias negros ojos pardos nariz grande boca y orejas 
lares á fin de que por el término de 30 dias á contar desde la w 
de la publicación del présenle edicto en la Gaceta oficial de ti¡ 
Capital se preiente este juzgado para serle notificado de la ^ 
ejecutoria recaída en la causa núm, 20 por estafa apercibido qnj ^ 
no hacerlo se le declarará rebelde y contumás parándole los 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo á 29 de Julio de 1896.—Mai^, 
G. García*—Por mandado de su gría , F . Cañete. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . D. Manuel García y Gar^ 
Juez de i . a instancia del distrito de Binondo de esta Capital, t 
providencia dictada en el día de ayer en los jiutos juicio vohmtjjj 
de teetamentaria de D. Pedro Escular. Co-Chayco, se cita por 
del presente al chino ausente Co-Tangco para que como legatario 4 
citado finado comparezca en los citados autos citándole igualttesJ 
de comparecencia en la Sala audiencia de dicho Juzgado el d ia6j 
Agosto próximo venidero á las ocho de su mañana, el objeto j, 
asistir á la Junta de herederos de dicha testamentaria bajo apercil) 
miento en caso con rario de lo que hubiere lugar en derecho. 

Manila 30 de Julio de 1896.—Agapito Olor z V.o B o García, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Eulo^ 
M í g d a l o y o indio viudo natural de Numancu provincia de Cápiz 
ciño de Iloi'o de oficio jo nalero hijo de Gaspar y de Regina Salí 
zar sabe leer y escribir para que por el término de 30 dias contada 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oücial de esta d 
pítal se presente en este juzgado para obrar sus efectos en la caoj 
núm. 43 contra el mismo por harto bajo apercibimiento de que j 
hacerlo se procederá á lo que haya lugar tn derecho. 

Juzgado de i . a instancia de Binondo 29 de Julio de 1896,-1(1 
nuel G . García.—Ante mi , Agapito Oloriz. 

Por el presente cito llamo y emplazo por el término de 30 
contando desde el día en que el presente sea publicado en la G 
oficial de esta Capital el procesado ausente Tan Tieco chino in 
natural de chinean (China) soltero de 26 años de edad vecino 
esta Capital y anteriormente tenía su domicilio en la calle de Hanj 
ilang del arrabal de este Distrito de Binondo de profesión hojalati 
para que dentro del término expresado comparezca ante este juzgi 
de mi cargo sita en la calle general izquierdo núm. 5 de eete mi; 
Distrito con el objeto de se» notificado en la Real ejecutoria recaiíj 
en la causa n ú m . 113 que contra el mismo se siguió en 
referido juzgado de mi cargo y en caso contrario le pararán iif 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Binondo hoy 29 de Julio de 1896.— 
nuel G . G a r c í a . = A n t e mí. , Agapito Oioriz. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a ihstancia de Binondo dictai 
en la causa n ú m . 106 que se instruye contra Francisco Franco po 
robo se cita llama y emplaaa al testigo Martin Santos vecino que fa 
de la calle de Elcano y de oficio cochero para que en el térm 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto compareai 
al juzgado á prestar declaración en la mencionada causa aperctf 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugu 

Binondo 29 de Julio de 1896.—F. Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a 'nstancia de Inlramuwü 
dictada en esta lecha en la causa núm. 64 por quebrantamiento i 
condena, se cita llama y emplaza al confinado Felipe Javier, pal 
que en el término de 9 dias se presente en este Juzgado para presu 
su declarac ón en la expresada causa bajo apercibimieoto que de 
hacerlo dentro de dicho término se le pararán los perjuicios á <d 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de I a instancia de Intramuros á 29 
Julio de 1896 —Lucio Ignacio. 

Don Lorenzo Deheza y Sagaste juez de l .a instancia en propiedl 
de la provincia de llocos Sur. 

P o r el presente edicto cito llamo y emplazo al piocesado «j 
Senté Pascual Dansain indio natural y vecino de Santa María i 
esta provincia casado de 34 afios de edad, de profesión cochei 
para que por el término de 30 dias á contar desde la publicddfr 
del presente en la tíaceta oficial de Manila, se presente en 
juzgado ó en la cárcel p ú b i c a de esta Cabecera á responder l4 
cargos que le resulten en la causa núm. 137 del año actual pi 
hurto apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios qi 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 4 de Julio de 1896.—Lorenzo Deheza.— 
mandado de su Sría,, José Brea. 
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Don Hugo llagan Juez devPaz de esta isla Cab ;cera de la P" 5 
vincia de la Laguna é interino de l .a instancia por sustitucií 
regramentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Gu'-
llermo Velpsco soltero jornalero de 22 años de edad natural J 
vecino de San Pablo de estatura y cuerpo regulares, color moreitó 
pelo, cejas y ojos negros nariz chata, barba poca á fin de que & 
el término f e 30 dias contados desde la publícac ón de este e i ^ 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este juzgado 
diligencia personal de justicia en la causa r.úm. 97 por 
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mísid io que se sigue contra el mismo pues de hacer o asi le oiré! 
administraré justicia y en csso contrario se sustanciará did11 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que * 
derecho hub ere lugar. 

Dado en Santa Cruz 8 de julio de i S g ó . - ^ H u g o l agan—^ 
mandado de su Sría , Julián P i ñ ó n . 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de este partido J11' 
dícial de Zambales dictada en la causa núm. 22 del presente 
contra Pedro Gaerlan por hurto y uso de credencial fals.ficada * 
cita llama y emplaza al testigo infiel llamado Mating cuyas circuí" gg 
tancias personales se ignoran vecino del pueblo de Alfonso X l í P^J 
yincia de Abra para que en el término de 9 dias á contar 
el dia siguiente de la publicación de este edicto en la Giceta ofî *! SU 
de Manila comparezca en este Juzgado á declarar en la causa cita 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término le parara 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Iba á 4 de Julio de 1896.—Anselmo Lachica. 
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